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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA 
EXPEDIENTE No.:  11001 33 35 010 2020-00303-00. 
ACCIONANTE:  FABIO MIGUEL MOLINA TRIANA. 
ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que 

mediante providencia de 21 de julio del año que cursa se profirió auto por el cual se 

corrió traslado de la solicitud de desistimiento presentada por la apoderada de la 

parte actora, sin que la parte accionada se hubiera pronunciado al respecto. 

 

Por lo tanto, se procederá de conformidad con lo señalado en el artículo 314 del 

Código General del Proceso aplicable por remisión expresa del artículo 306 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, razón 

por la cual quedará sin efectos la demanda y se dispondrá la terminación del 

proceso por desistimiento expreso. 

 

Igualmente, no habrá lugar a la condena en costas y perjuicios, toda vez que no 

hubo imposición de medidas cautelares. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO, 

en los términos del artículo 314 del Código General del Proceso aplicable por 

remisión expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo. 

 
SEGUNDO: En firme esta providencia, PROCÉDASE AL ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa devolución de la documental anexa al libelo, a la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ  

Jado  
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